
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
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Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Radicación: 11001310503920190025600 
Proceso:  Ordinario Laboral 
Demandante: William René Gutiérrez Ortegón 
Demandado: Colpensiones y otros 
Asunto: Auto admite contestación y señala fecha audiencia. 

 

Se TIENE y RECONOCE a la doctora CLAUDIA LILIANA VELA, identificada en legal 

forma, como apoderada principal, y a la doctora GINA CONSTANZA PUENTES MADERO 

como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, en los términos y para los efectos indicados en el poder conferido (folios 

82 - 85). 

 

En ese mismo orden, se TIENE y RECONOCE al Doctor ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ, identificado en legal forma como apoderado judicial de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos indicados de conformidad con el poder 

allegado (folios 93 - 100). 

 

Así mismo, se TIENE y RECONOCE a la Doctora JEIMMY CAROLINA BUITRAGO 

PERALTA, identificada en legal forma como apoderada judicial de COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, en los términos y para los efectos indicados de conformidad 

con el certificado de existencia y representación legal allegado (folios 126 - 128). 

 

Igualmente, y de conformidad con el poder allegado y que milita a folios 87 a 91 se TIENE 

y RECONOCE a la Doctora SONIA LORENA RIVEROS VALDÉS como apoderada 

sustituta de COLPENSIONES en los términos y para los efectos indicados en el poder 

conferido. 

  

Ahora, dado que las contestaciones presentadas por COLPENSIONES y la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

cumplen con lo previsto en el Art. 31 CPTSS, SE TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

 

Entonces, dado que COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS presentó escrito de 

allanamiento a la demanda, el Despacho manifiesta que no lo acepta de conformidad con 

lo expuesto en el artículo 98 del CGP, y por ende, tiene por no contestada la demanda. 
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Por lo anterior, para que tenga lugar la audiencia de que trata el Art. 77 y, de ser posible, la 

del artículo 80 ibídem, se señala el día diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020), 

a las once (11:00) de la mañana.  

 

Finalmente, y en aplicación del principio de celeridad y las facultades conferidas al juez por 

el artículo 42 del CGP, se REQUIERE a COLFONDOS S.A. y SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., para 

que en el término de cinco (5) días hábiles allegue el certificado SIAFP del demandante 

señor WILLIAM RENÉ GUTIÉRREZ ORTEGÓN, quien se identifica con cédula de 

ciudadanía No. 3.024.653. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notif icó por Estado No. ______ 

del ____ de __________ de 2020, siendo las 8:00 a.m. 

 

CARLOS ANTONIO CORTÉS CORTÉS 

Secretario 
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Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Radicación: 11001310503920190026700 
Proceso:  Ordinario Laboral 
Demandante: Martha Elmy Niño Vargas 
Demandado: Colpensiones y otro 
Asunto: Auto admite contestación y fija fecha de audiencia. 

 

Se TIENE y RECONOCE a la doctora CLAUDIA LILIANA VELA, identificada en legal 

forma, como apoderada principal, y al doctor FEDERICO ZÚÑIGA MARIÑO como 

apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, en los términos y para los efectos indicados en el poder conferido (folio 

131 - 134). 

 

En ese mismo orden, se TIENE y RECONOCE al Doctor JUAN SEBASTIÁN ARÉVALO 

BUITRAGO, identificado en legal forma como apoderado judicial de COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, en los términos y para los efectos indicados de conformidad 

con el certificado de existencia y representación legal allegado (folios 84 a 86). 

 

Ahora, dado que las contestaciones presentadas por COLPENSIONES y COLFONDOS 

cumplen con lo previsto en el Art. 31 CPTSS, SE TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

 

Por lo anterior, para que tenga lugar la audiencia de que trata el Art. 77 y, de ser posible, la 

del artículo 80 ibídem, se señala el día diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020), 

a las diez (10:00) de la mañana.  

 

Finalmente, en aplicación del principio de celeridad, resulta necesario REQUERIR a 

COLFONDOS S.A., para que en el término de cinco (5) días allegue el certificado SIAFP 

de la demandante señora MARTHA ELMY NIÑO VARGAS. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 
Juez 



 

DMRV 
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Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
Proceso:  Ordinario 

Radicación:  11001310503920190042000 
Demandante: Fulvia Inés Pinto Pardo 
Demandado: Colpensiones  
Asunto: Auto inadmite contestación de demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se TIENE y RECONOCE a la Doctora CLAUDIA 

LILIANA VELA, identificada en legal forma, como apoderada principal de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES de acuerdo con el poder conferido, y en ese 

mismo orden, se TIENE y RECONOCE al Doctor FEDERICO ZÚÑIGA MARIÑO como apoderado 

sustituto de la mentada entidad, para los efectos y términos del poder visible a folio 64.  

 

Ahora, dado que la contestación presentada por COLPENSIONES cumple con lo previsto en el 

Art. 31 CPTSS, SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Por lo anterior, para que tenga lugar la audiencia de que trata el Art. 77 y, de ser posible, la del 

artículo 80 ibídem, se señala el día veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020), a las 

ocho y treinta (8:30) de la mañana.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
 

Radicación: 11001310503920190043200 
Proceso:  Ordinario 
Demandante: María Carolina Arbeláez Molina 
 Demandado: Colpensiones y otros 
Asunto: Auto admite contestación demanda y fija fecha 

 
 
Se TIENE y RECONOCE en principio, a la Doctora CLAUDIA LILIANA VELA quien es 

representante legal de la firma CAL & NAF S.A.S., a la cual COLPENSIONES mediante 

escritura pública le otorgó poder y, a su vez, a la Doctora GINA CONSTANZA PUENTES 

MADERO, en calidad de apoderada sustituta de la parte demandada COLPENSIONES. 

 

Así mismo, se TIENE y RECONOCE a la doctora ÁNGELA PATRICIA VARGAS 

SANDOVAL, identificada en legal forma, como apoderada de la COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, en los términos y para los efectos indicados en el poder 

conferido. 

 

Así mismo, se TIENE y RECONOCE al doctor ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 

LÓPEZ, identificado en legal forma, como apoderado de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en 

los términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 

 

De otro lado, atendiendo a que las contestaciones presentadas por la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. cumplen a cabalidad con los 

requisitos exigidos por el Art. 31 CPTSS, SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

En ese mismo sentido, y dado que COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

presentó allanamiento a las pretensiones de la demanda, el Despacho manifiesta que no lo 

acepta de conformidad con lo expuesto en el artículo 98 del CGP, y por ende, tiene por no 

contestada la demanda. 

 

Por lo anterior, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata el Art. 77 ibídem 

y también audiencia pública de trámite y juzgamiento de que trata el Art. 80 ibídem, se 
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señala el día diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020), a la hora de las dos y treinta 

de la tarde (02:30 P.M.). 

 

De otra parte, dado que la doctora ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL, allegó 

renuncia de poder a folio 191, se ACEPTA la renuncia presentada por ella en calidad de 

apoderada de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, de conformidad con lo 

establecido en el Art. 76 del C.G.P. 

 

Finalmente, se TIENE y RECONOCE a la doctora SONIA LORENA RIVEROS VALDÉS, 

identificada en legal forma, como apoderada sustituta de COLPENSIONES, en los términos 

y para los efectos indicados en el poder conferido (fl. 137). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 

 

 

 

 
  
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
 

Radicación: 11001310503920190044600 
Proceso:  Ordinario 
Demandante: Martha Patricia Jiménez Beltrán 
 Demandado: Colpensiones y otro 
Asunto: Auto admite contestación demanda y fija fecha 

 
 
Se TIENE y RECONOCE en principio, a la Doctora CLAUDIA LILIANA VELA quien es 

representante legal de la firma CAL & NAF S.A.S., a la cual COLPENSIONES mediante 

escritura pública le otorgó poder y, a su vez, al Doctor FEDERICO ZÚÑIGA MARIÑO, en 

calidad de apoderado sustituto de la parte demandada COLPENSIONES. 

 

Así mismo, se TIENE y RECONOCE al doctor CARLOS ANDRÉS JIMÉNEZ LABRADOR, 

identificado en legal forma, como apoderado del FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., en los términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 

 

De otro lado, atendiendo a que las contestaciones presentadas por la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y del FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. cumplen a cabalidad con los requisitos exigidos por el 

Art. 31 CPTSS, SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Por lo anterior, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata el Art. 77 ibídem 

y también audiencia pública de trámite y juzgamiento de que trata el Art. 80 ibídem, se 

señala el día seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020), a la hora de las dos y treinta de 

la tarde (02:30 P.M.). 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
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